RES. 1063/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017- 17- 1- 0007032, Ent. N° 903/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 106/17,  para la cesión de uso del local ubicado al sur del depósito 2 en el Puerto de Montevideo, denominado “Isla de Servicios en temporada de cruceros”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Gerencia General           Nº 336/17 de fecha 05/09/17, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares Parte I para la cesión de uso del local ubicado al sur del depósito 2,  y por Resolución de Directorio adoptada en Sesión 3.896, con fecha 20/10/17, se dispuso, -supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas-  adjudicar a  Comunicenter S.R.L., por un canon mensual de U$S 1.300 ,por el plazo de seis meses, estimándose como fecha de inicio el 15 de octubre de 2017;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4120/17 adoptada en sesión de fecha 13/12/17, observó el referido procedimiento en razón de que, se  contravino la resolución de este Tribunal de fecha 28/03/07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
3) que en la oportunidad, por Nota de la Secretaria General Interina y del Presidente de la Administración Nacional de Puertos, de fecha 31/01/18, se comunica lo dispuesto por el Directorio en su Sesión           Nº 3.911 de fecha 31/01/18:

a) tomar conocimiento de la observación formulada por este Tribunal; 
b) mantener la adjudicación a la firma Comunicenter S.R.L. de la “Cesión de uso del local ubicado al sur del Depósito 2 en el Puerto de Montevideo, denominado Isla de Servicios” en temporada de cruceros, dispuesta por Resolución de Directorio Nº 652/3.896 de fecha 20/10/17.
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las circunstancias que motivaron la observación de este Tribunal en sesión de fecha 13.12.2017;                                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la resolución tomada por el Directorio de fecha 31.01.2018;  
2) Estar a lo dispuesto por Resolución Nº 4120/17 adoptada en sesión de fecha 13/12/17.
3) Comunicar a la Administración actuante. 
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